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VIII
OBJECIÓN

DE CONCIENCIA

Artículo 34.1

La objeción de conciencia es el derecho del médico a ser
eximido del cumplimiento de los deberes constitucionales
o legales por resultar dicho cumplimiento contrario a sus
propias convicciones.

Artículo 34.2

El reconocimiento de la objeción de conciencia atañe
individualmente a cada médico y es garantía de libertad e
independencia en su ejercicio profesional. No es admisible
una objeción de conciencia colectiva o institucional ya que,
aparte de desnaturalizar este derecho, puede perjudicar la
función asistencial general.

No es admisible tampoco la objeción de quien no tenga
intervención directa en el acto objeto de objeción.
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Artículo 34.3

La objeción de conciencia debe tener un fundamento ético,
moral o religioso, por lo que se deben rechazar como actos
de verdadera objeción aquellos que obedecen a criterios
de conveniencia u oportunismo. La posición objetora del
médico implica este comportamiento en el sector público
y en el privado. El médico podrá comunicar al Colegio de
Médicos su condición de objetor de conciencia para que
este le preste el asesoramiento y la ayuda necesarios.

Artículo 35.1

La objeción de ciencia tiene una protección deontológica al
amparo del derecho a la libertad de método y prescripción,
siendo diferente de la objeción de conciencia.

Artículo 35.2

El médico debe comunicar su condición de objetor de
conciencia al responsable de garantizar la prestación
sanitaria.

Artículo 36.1

La objeción de conciencia se refiere al rechazo a ciertas
actuaciones profesionales. Nunca debe significar un
rechazo a la persona que solicita la asistencia, ya sea por
razón de su ideología, edad, etnia, sexo, hábitos de vida o
religión.
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Artículo 36.2

En el caso de una objeción sobrevenida, el médico objetor
debe comunicar al paciente de forma comprensible y
razonada su objeción a la prestación sanitaria que le solicita.
Deberá comunicar este hecho también al responsable de
garantizar la prestación sanitaria.

Artículo 36.3

Aunque se abstenga de practicar el acto ante el que objeta,
en caso de urgencia, el médico objetor está obligado
a atender a esa persona, aunque dicha atención esté
relacionada con la acción objetada.

Artículo 37

De la objeción de conciencia no se debe derivar ningún
tipo de perjuicio o de ventaja para el médico que la alegue.
Tampoco para aquellos médicos que subsidiariamente
deban hacerse cargo de la asistencia rechazada por el
objetor.


